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Santiago de Cali, 05 de mayo 2O20

Doctora
MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE
Secretaria General
Gobernación del Valle del Cauca

Asunto: Respuesta Oficio No. OFt20-00072S33/tDM 11O3OOt del 30
Pres¡dencia de la Reoública.

de abril 2020, de ta

Cordial Saludo

En atención al asunto de la referencia, me perm¡to dar respuesta a los interrogantes formulados
en relación con la contratación de la secretaria de salud, para atender la emlrgencia ."n¡tan"por COVID-19:

r Se anexa CD contentivo dE cuadro en Excel, con los sigu¡entes ítems:

1 . Número de contrato
2. Nombre del contratista/razón soc¡al
3. Objeto del contrato
4. Valor del contrato
S consideraciones que se tuvieron en cuenta para ra serección der contratista.6. Número de solicitudes de oferta
7. Representante legal' 8. Experjencia

t.

D: E:!'a forÍr1aleñde¡os el requerimiento formurado por er coord¡nador der Grupo de Revisión
y Análisrs de Pet¡cione\Denuncias y Reclamos d6 corrupción (GRAp) de la présidencia de raRepública. \..\
Atentamente,

MAR tA c R fsfi NAie-Srtíes o u o u eGEll,.Ji--=
Anexo: Lo anunc¡ado.

Etabo¡ó J Rafr¿qM
Proyecló: Grupo LtÍico - Ofcina Asesora Juridiae - SDS
Revi3o: Dra. Nub¡ola Arist¡¿ábal Castaño. J6fe Of¡c¡na As€sora Jurtdic€ . SDS



(ctfE EstE NÚMERO PARA tNFORMACtóN Y/O pARA ENVTAR COMUNTCACTóN)
Bogotá D,C., 30 de abril de 2020

Señora
CLARA LUZ ROLDÁN GONZÁLEZ
Gobernadora
Gobernación Departamento del Valle del Cauca
carreÍa 5 No. 6-44
Cal¡ Valle del Cauca
clroldan@valledelcauca.gov.co;yromero@valledelcauca.gov.co

Asunto: EXT20.00045544 Solicitud de Información

Respetada Señora Gobernadora:

La Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República, con el fin de implementar los
mecanismos y herramientas para el fortalecimiento institucional, participación ciudadana, control
social. cultura de la prob¡dad y transparenc¡a, de conformidad con los articulos 72 de la Ley 1472
de 201 1, 34 de la Ley 1778 de 2016 y el Decreto 1784 de 2019, impulsa el fortalecimiento de la
cultura de la legalidad y el afianc¡am¡ento de la relación Estado - C¡udadano. Por ello. los canales
de denuncia y el trámite de las m¡smas, es un pilar fundamental para mejorar la percepción hacia
la adm¡nistración y los niveles de satisfacc¡ón ¡.elacionados con la justicia.

De acuerdo a lo anterior, la Secretaría de Transparenc¡a de la Presidencia de la República por
información de pfensa conoció de las posíbles irregularidades relacionadas con la contratación
realizada por la Gobernación del Valle, respecto de realizar de manera exprés y en pocos dias
cerca de 100 millones en contratos en virtud del Covid -19 entre amigos del Clan mafioso de Doña
D¡lian Francisco Toro.

Sobre el particular, en v¡rtud del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, amablemente
¡e sol¡cito:

1. Informar cuantos contratos se han f¡rmado a la fecha en virtud atender la emergencia sanitar¡a,
numero de contrato, nombre del contratista, objeto del contrato y valor.

2. Señalar las consideraciones que se tuvieron en cuenta para seleccionar al contrat¡sta.

3. ¿Se solicitó para la contratac¡ón más de una oferte?

4. Razón social y representante legal con el que se realizó la contratación y su experiencia en el
objeto de la contratac¡ón.

Calle 7 No. 6.54, Bogotá, Colombia
PBX (57 1) 562 9300
Código Postal 1 1 171 1

www presidencia.gov.co

GIE
tft
!:31
sc56¿ I

1de2



Isre
Agradezco env¡ar la información
consecutivo identif¡cado en la
contacto@pres¡denc¡a. gov.co.

Cord¡almente,

VICTOR JAIME SOLER MORENO
Coord¡nador del Grupo de Revis¡ón y Análisis de
Peticiones, Denuncias y Reclamos de
Corrupc¡ón ( cRAP)

Elaboró: Esther Rojas
Cop¡a:Cov¡d-19
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solicitada a la mayor brevedad pos¡ble, c¡tando el número
parle superior izquierda de esté documento al correo
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